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Presidente: Luis Laxalt 
Vice-Presidente: Gustavo De León 
Sec. General: Cecilia Miller 
Tesorero: Carlos Moreira 

Presentes : A. Fernández, L. Laxalt, C. Miller, N. Roggeri, C. 
Moreira, S. Ibáñez, J. Segovia, V. Rodríguez, E. Perdomo y 
G. De León. 
 

Sec. de Org. : Alma Fernández 
Sec. de P y Prop. : Víctor Rodríguez 
Sec. de Cultura: Elsa Perdomo 
Pro- tesorera: Stella Ibáñez 
Sec. de Actas: Juanita Segovia 

Participan : A. Filis, L. Agote, M. López, G. González, L. 
Ballestero, M. Alvarez, A. Souza, S. Marta y L. Bogado. 

 
 

1) Gestión de Entrevistas ante los Ministerios de S alud Pública, Trabajo 
y Seguridad Social,  Economía  y Presidencia de la República. 

 
Conforme a la práctica y criterios sobre este tema, el consejo Directivo de 
AFCASMU resuelve solicitar nuevamente estas instancias con participación de la 
FUS y proponer al Consejo Central de la Federación, la incorporación de 
representantes del PIT-CNT en el proceso de discusión de salidas al actual conflicto. 
 

2) Declaraciones en prensa del Presidente de la Jun ta de la Directiva del 
CASMU. 

 
Ante versiones vertidas  en el diario “El Observador”  el Consejo Directivo de 
AFCASMU manifiesta su profundo rechazo a la metodología patronal de 
desconocimiento a  sus trabajadores y la organización sindical que los representa, 
divulgando propuestas de afectación de salarios a través de la prensa escrita y 
desconociendo el acuerdo del 27 de agosto próximo pasado en la DINATRA. 
 Instancia en la que AFCASMU solicitó “la inmediata presentación por parte de la 
institución de las medidas y planes que logren la viabilidad de la misma así como la 
estabilidad de los trabajadores”, y donde el CASMU informo que “estos están en las 
últimas instancias de elaboración y que a la brevedad serán comunicadas a 
AFCASMU.” 
Siendo que el MTSS también se comprometió a convocar a las partes a efectos de 
realizar un seguimiento, el Consejo Directivo de AFCASMU resuelve solicitar una 
convocatoria  por parte de la DINATRA con carácter de grave y urgente. 
En el mismo sentido se enviará no a la Junta Directiva del CASMU. 
 

3) La rebaja salarial está fuera de discusión 
 
Una vez más los trabajadores declaramos que no tenemos responsabilidad en la 
crisis institucional. No aceptamos se nos carguen los costos y seguimos 
sosteniendo: ante la crisis “TOPE SALARIAL POR TODO CONCEPTO” 
Las soluciones pasan por corregir desvíos y despilfarros, pasan por hacer los ajustes 
necesarios hacia quienes ordenan el gasto en el CASMU. 
 

4) Asamblea General de AFCASMU. 



 
El consejo Directivo resuelve convocarla para el próximo martes 7 de octubre a las 
10 de la mañana en el Club Platense con paro de 6 a 20, aplicándose el instructivo 
de paro mayor a 12 horas. 
 

5) Ante la gravedad de los últimos acontecimientos el consejo Directivo 
de AFCASMU se declara en sesión permanente. 

 
Puntos resueltos por mayoría con los votos de los c onsejeros Luis Laxalt,  
Cecilia Miller, Alma Fernandez, Victor Rodriguez y Elsa Perdomo. 
Puntos que no se aprobaron y quedaron en minoría: 
 

• Levantar la asamblea en cuarto intermedio hasta el 9 de octubre para evaluar 
la evolución del conflicto. La misma se realizará en el marco de un paro de 24 
horas, el  local del Policlínico con ocupación del mismo a la hora 16. 

      La votan los consejeros Gustavo De León y Carlos Moreira 
• Respetar la decisión de asamblea de que en caso de agravamiento de la 

situación se levante el cuarto intermedio en un plazo no mayor a 72 horas, 
realizándola con las mismas características. 
La votan las consejeras Stella Ibáñez y Juanita Segovia. 

 
6) Conferencia de Prensa 

 
Se resuelve por unanimidad coordinar con la FUS la convocatoria a una conferencia 
de prensa a la mayor brevedad posible. 
 

7) Movilización del día miércoles 1º de octubre. 
 
Por unanimidad se resuelve suspender las movilizaciones del Sanatorio 3 y 
convocar con las mismas características a concentrarnos en 8 de octubre y Abreu a 
las 18 horas. 
 

8) Las movilizaciones y recorridas el jueves 2 en Sanatorio 4, el viernes 3 en 
el Policlínico y el lunes 6 en Sanatorio 1 se mantienen tal cual estaban 
previstas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


